
hnaga l.Redo de una fd/lla dentto del rrnttuto

Corpoguoiiro
n131

RESoLUcó*r,Fd- 
u: 
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*POR LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE CESNCóN DE PROCEDITIEI{TO DENTRO DE U}¡ PROCESO
sAilcloilAToRlo DE cmAcrrn AtBtEIitTAL Y SE DtCTAt{ OTRAS DtSpOStCtOr{ES'

EL SUBDIRECTOR DE GESTION AMBIENTAL ENCARGADO DE LAS FUNCIONES DE DIRECTOR GENEML DE LA
CORPORACIÓN nurÓnOMA REGIONAL DE LA GUAJIM - CORPOGUAJTRR, en uso de sus facuttades tegales y en
especial de las conferidas por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley gg de 1993, 2811 de 1974, 1541de 1978,
1594 de 1984, 2820 de 2010, Ley 1333 de 2009 y demfu norm¿E concordantes, y

CONSIDERA}'IDO:

Que mediante infonrp técnico con radicdo No. 20143i100108123 de fecha 24 de Octubre de fr14, funcionarios de
la SubdirecciÓn de Gesüón Ambiental de CORPOGUAJIM, plasman h evidenciado en la visita de seguimiento
realizada en compañía de funcionaria de la Plocuraduría tblegada pana Asuntos Ambbntabs, al sector del pantano
de Dibulla - La Guajira donde se prcdujo la muerte de especies por incenrlio forcstal, canalizaión del rio Lagarto
Maluisa, en elsector del delta, derivalón de la empresa Juan Migr.rel de Vengoechea, derivaión del canal Malulsa
Bocatoma de la acequia derivada del canal Maluisa, Bocatoma del canal Robles, Antfuua bocatoma de Tabaco
Rublo, Bocatoma Canal Daabom, Bocatoma Predb Don Alberto, Bocatoma Finca Villa Belinda, Bocatoma Finca
Soledad, Bocatoma finca Don Marce dos puntos de desagrie de la finca La Naira La visita fue practicada los días
10 y 11 de Septiembrc del 2014, en jurisdkrlón de los municipios de Dibulla y Rlohacha - La Guajira
respectivanente.

I. DESARROTLO DE IAVISITA DIA IO

1.1. lnspección soDre el pantano de Dibulla donde ocu¡rió el incendio foreshl. N iguat que to
encontalo en la vislta prMicúa por Corpguaiin en /neses anteriares, se encontraron
es@es quemada wno fuNllar e Hlcrdeas Uirrcipalnrente en nnsecuencia a la quema
indiscriminada a mano de pensonas desconocdas, acfualmente existe presencia de animatx
de crÍa tipo ganúo Bovino dento de la zona sr,ca del pantano, Wtbién se pudo aprxiar
constnrcción de cerca de dambre de púa en zonas que aparentemente pertentnn at pantano.
Grrcias a las lluvias recienfes /a se oósen¡an brofes de vqetación dentro del üe,a quemada y
tamttién se pudo aprcciu que gncix a lx lluvía reciente la parte más Mja del pantano ya se
viene llunfu, el punto visltdo se encuenfu uficúo en /as cooñenadas geqráfrcas.
Datum(WGSl4) N 11'15'0.37'y W T3.1g,lZ.AB, (ver rqhtofotográfw)

1.1.1. Regísfo Fotugráfrco.

1.1.2 Defta dd río Lqarto - llaluisa. En esfa zona se encuentra una canalización del río Lagarto -
MaluisE denfro de bs púio de la hxienda et @uión en un tnno de t,Z Xm
apnximadamenfe y se enconfró que el rlo llevaüp afundante caudalñasfa su desenbcadura
denfio & la rcglón del pmtarc, hay gue xlanr que en et año ZNg ntes de ta temporada
invemd 2010 - 2011 este rfúese¡nfucafla m6 atOriente detpantano Wrc en Ia actuatidad
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deúdo a Ia candizrcbn rcalizada Nr las ptpietartos de la haeiwda el C;equión viene

desembocanfu más al Norte a una disb¡rcia qroximda de I l<m w imagen satelitatl y
regisfro totWráfrco. la nueua desembocadura se ercuenha en las nordenadas geqráfrcas
Datun(WGS&4) N 1 I "1 4'58.7 5y W 73"19'48.M'.

2.l.Zl. Regisfo fotqrffico.

lm¡grcrt 3.Zata &l Wúano den desrlnfua en ño lnagcn LCatce bl ña dnrtto da la canlizxion

Capt*ión frnca la Olga l, Usuaio Juen Hlgud de Vengorchen. En este punfo exlsle un

culliw de palma @n un área de 160 hqtáreas qnxinadamente y ctnntan con una crrptrcbn

autarizada soüre /a marypn izquierda del rlo lqafto - Mduha, en /as cwrdenacln
geográffcas Dútm WGSU) N 11'13'36.16' y W 7320'14.07', en el morrento de Ia visffa se

evidenclo la existencia de un rr4luefu rliqn w 0ofsas de arena qrc haen crrte del ssfema
de rr4ltacbn, las Dofsas no se errcuenúw oF;tuWdo la d¡anlac,ión del agua ya gue esfas
permiten tanntinuidad &lcatdal quas ahjosinmayordtfrcutffi (verrqistofohgrtrt@).

1.1.21. Regism fotográñn

1.1.3. Eocxitona aequta lüaluisa. So0re et wtd ttWulsn exisfe desde ñaoe vanos aflos una

bpcatoma, uticxla en las cmrdenúas gegglráñcx Dafum (WGSU) N 11"12'39.38'y W

73"20'41,57'de esta Mtomase surfen hs srguienfes usuanos: h*ieña El eguiÓn, htieÑa
Agua Dubn, Wúio La Otga y la poilación da Casa Jqón, en db,tto punto de ca{ttaclón se

erwenfra una xtucfiin en wnc.reto con srrs rcspecfi¡as v#vulas & @ttfrol y dique de

represamistto, efe presenfa un tigero cr;teriao Wi¡rctpdntqte en el dique, bmtién se qrwh
un pmMwra & sediment*i6n, que pr l* msmas caracbrÍsfÍcas acfiJd delcnal le kwr€f,e
a ta qFrción W We de rcmowr dicln serlirnentaciÍn aptuía fnenos 6tñd la Wnto¡na,

Br.tilc12-2¡
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adem8 & eso en la margat dercha delcatce existe unaryueña eroslüt que pdrla poner
en resgo a fufuro la esfuiúra de cqttlJn, en el momento de la visih el caudal total
frrepoftado por el cand Mduisa esfaba srHdo capffio pr la Acquia Maluisa (Ver registo
totagráfico).

21.1.1. Regfsüo fofrogr{¡frco.

1.1.L Derivar;tón dd c*lnd tdutsn soDre d rfu l¡ryrúo.ffi srüo se encuenúa ubicado s Ia

ryry izquterda M rlo Lagdto ut d punh rle crrlt&nadas geagÉfrm Ddum pyGSSl) 

^,11'1216.Ay W 73"20'W.19', el car.e o,Und del rfo en dicln punto airió una serie de
tifutw.bnx a @$a & la ola invqnd 2010 - 2011, g xb nzfu los,nEoles usuarios de
la rcequla Malulsa Soc€dad Agrlwla de Difulla, rcalizarcn una serie de adeanciones paa
púer captar qua en d nerciwñ gtnto, una de esfas aabnes fue la m¡xtntrcbn de
iuilbn an el mismo mdeñal de an*te rlet rlo (arena granzón y tucas) formndo una
euWiÓn ternpo{d &l @trce, úeff& de la wtsfiir;íón de W jatllutx ¡pclentemente se
adelaÍaon laDores h adrruar.ión &l wd Mduha pan lo a¡al se utittzó naquinuia tipo
excavadora, la afucuaeión nncishSn en una recaln. soDre e/ ledto orlginal del canat pan
neloru el drenale &l nl$p.

2.1.1.1. Reglsto fotqráfrco.

lnagen 0. Reúa pm danxiin delnnal
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lmqen setel¡td 2. Ubbación g*gráfrca usuarios delrlo Lagado

2.2. rvspEcclórDEros srros sErgccrouuos soBREEr. nío ¡,nnes ol¡ tt.

2,2,1. Bocatona canl Robles. La Matwna del canlroDfes se encuenta ubicxla en la mugat
derccha del rlo Taptas en el punto de coor&nñas gryráñcas Dútm WGS84) N
11"14'31.fi'y W 73" 0'11.68', xta bcatoma cumta cffi una esfuctun hidrfulin mmpuesta
por dique de represanienfo con sus respecfrvos esfibos, cuenta con canal de entala con sus

respec-ürvas rejíllas y uálvulx de compuer?., del lado de la bcatoma eltalud se encuentn
establlizúo Nr un muro de concreto y una estucfura en gavionx en un tramo gue supera /os

40 mefios lineales, en la margen izquierda del rlo del lúo de la bocatoma se aprecia una

erosión proEesiva que a fttturo puede desestabilizar la estudun de captación,

2.2.1.1. Registro fotqráñco.

tnagn í|.Catd & entada y válwtlas de wnpuefta lmtgm 12. Maryen e¡osimada &/a bcatoma
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Z2-2 Súor Túeco tubio Nttigua 8ocrltona. tu xte pnto fftudmeuúe tn se ercrcnfra nirgún
tipo de cr4lttión, se puede apwiar rcsügros & una vieja hrahma q.te peftenecla hare
mrcños afus a la enpresa Tafuo Ruttio y gue desde hrce ructp fienp W de furrclma,
el súo wsfiado se e'lr,rcnta ubbaú en I* wdenadx gráfrrs Dafum (WCS84) w
11"11'23.66'y W 73' 1'57.12', el nrc &t rfo q d merclclnúo tann pwurta oh;frurciút
por effis caldos dento det l*fe y anpli*ilh h catcp Mbih a la qwión de los faludes en
la pate Miadel sitio vFilado.

222.1. Regisüo fotryráfrco.

hrp 13, ürÚuq*h del rane g &M ai&

2.23. Eocrltone Canal Dúon. Fste punto se enawfta uffi,atb en el síüo de crrlt&nadx
gqÉflcns Datun WGS84) N 11"15'4.fi' y W 73" 6'fi.59',en esfe sffi exhfe una
esffiicfun rh cqffin w, frrrltuna lderd mryn &rccln &t rfo Tbpra, con sus
respecfvas vdvulr de MtW tip urnpefia & duúe se surfen las sguÍenfes empresas, (
C.lTqrcñana, frrrca La llletw&s, Rosa Paullna, y Manud Juliilt, C.t Mairfrrra Sobdad
y C.l Agrúopico frnn el fuzopl dia h la vislta * e¡rcrlntó wra Wffi interyencbn sobre e/
cauce &l rlo W la wnsh,rción M un jutllüt en ilena del mismo c,atra, esb esü¡r¡c{una se
úer,ta af¡mrtmfurcnte un Enlo dd bcln &l rlo, esfa ashrdura se rdfu6 an elotieto &
optinizar la ryúlú de la cqt*i6n.

2.2-3.1. Regisüo fotqrúfrco.

lnqu I 5. Juililat q tpnasobre el led¡o

Gf|.tlo12-2t
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2.?u1. Caphclün Finca Banense Don Albsto.Esta Wtación se enarenta ubtrncla u la maryut
izquierda del rta Tapiasen el punto ds,m&núas geográfras Datum (WGS84) N
11'15'17.97y W 73"9'6.M', Ia estvcfrin de cqtnbn esÉ conpuesb por una bcatona
latenl can su res@rc vüvula de crintol üpo conryrta metállm. En el sifro existe una
intervenffin &lcatre en el Eazo de la magen i4uieña & la biTutcr,iút Wforna elrlo en
diüto slfu,la prlnct@ infuvenciátt es la recaba o a ndizxiüt del ilazo del rÍo donde está
uttilncla k bcatoma, a&rnás se qrcctaon rcsQios de un diqn en bofsas cr/rcado soüre e/
lwln prlrclpal &l rlo, ab anfar qrc esfas hferilencrones fue¡w realizad* w la tenprúa
s*a para optinizu lac4*idad de lacaptnón.

ZZ1.l. Regfsfrofotqráfrco.

2,2,6. Derlvactón Baannelta Don ilarce ñnca Ie EsperanzaSobre esfo pnto se enwentra la

fucatoma de lafrncn la Esperanza, en el sffo de coordenad* Wrencns Dafrm 0ryCS84) N
11"16'32.70' y W 73"10'20.56", el sJsfema e ffición esfá owrpuasto por 0rr;atona lúeral
múlmte nntohlmlr.con oonbustb¡t agas natrml elqua es impulsúa desde la capt*ión
hxia un resmtofn utimh denúa de lafrnr.a En esfe srüo exis{e una interttencÍón sobre e/

l*lto &l río rye oonsisfe en utn rccaor. y wnsfirción de tqrú6n en arcna del nismo rlo
pm opümizs la efrciercia b la qtación, el rlo en esfa secforpr€senfa alta súimentaclón
por tanto redizn reoaW sobrc el punto de surclón paa dale mryw f*illdú a la bunüe.

?-25.1. Regisüo fotográfrco,

B¡.tir12-2ü
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22.6. Derivación banan*a lnversionesAlíto Fínc¿Villa Bdínda. La deñvrción se errcuenta
ubhala soúe la margen izquierda del rlo Tapia en el punto de coordenadas gryráfrcx
Datum WGS84) N 11"16'47.15y W 73'10'ffi.34', esta qbrción rc a;eutb @n estudun en
concreto niválvulas decontrolen la Momasalo cuentan con un cnnal entiem que conduce
el qua por gavúú hasta un grclb resentub don& se erc.uenba instalúa una
motobomhhidroaxlalque lmpulsaelagua alo lagodelcanlhastaun reseruorio mSgnnde
uticalo dentu del Uedb Villa tuliMa. En et puttb rle crlpffin se etwntó una inte¡venciín
so0re el l&ln del rlo que conssfe en un jailhn wnstruido a la laryo del leoho dividiendo el
catcr- enfre el curso ¡nrmd del rfo y el cad de derivrción, elluilhn esfá consft/do an el
materíalde anafre del nbnn ño, arcna movediza.

2.26.1. Regtstofotográñco.

227. Dslvación Bananqe Don msw ftnca bn tarc.Este punto se enannta ublcarlo sobe la
margen detwha hl ño Taptas en el punto de wrdanadas geogáfrcas Dafrm 0ryGS84) N
11'17'5.26' y W 73"10'51.78'esfe sislema esfá compuesto pr una cqfuión nn múofumb
a gre Natural, el agua es srrcronada y envida f¡ar;ta un resetvuio uticúo &nfu del púio.
En esfe punfo se encattó una inbruenciüt basfanfe imrytatte gue corsisfe en una
canalizrcrtn y recaba dellecho delrío desde aguas arib de la bcatoma hrek un área de
surción & la nntoüo¡nfr,, al pareer la recaron' re redizó pr la alta sedimentrción del rlo y
con el fin de hrnr m& eñciente e/ sisfema de qfaclón, el matertd extnlúo de la wnb y la
canalizrción 6 aglomendo en la margen del rlo a lo larga & la hteruención.

22.7.1. Regisüo fotofiráñco.

Grr. t lo l2 - 25
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2.2.8. Htnto de desagiie frnc¿ Bananse Du Nbsto. En esfe punh ercla un ssfema de drenaft
un noto0rlmües a ga Naturd desde /os carales ¡hfemos de Ia frna hda elc,auu delrlo, el
sffio se ercrcnna. ubtcado en fasooordenadas gqográncas Dútn (WGS84) N 11"17'49.73'y
W 73"11'W.24', €sfa *tlvidd normalmqte se rcdizah en lretunpuúas de inviano paa
eviff la inuñar;bn de bs predros, prc detúdo a la rechnte seguia es;te pnto frc wrertida
en captación sln la deticla autorizaciÍtt y superuisión ú la tutorirlad AnilenFilmrytente,
Pm la wnfrue;l$ &l pnto de c4bcbn lewt&rcn eon Wuinuia un cand en üem
desde el p'edh har;ta la maryen detwln del rí0, an d frn que el qua fluya dxde el río hxla
una hidrnxial &s& don& se üombea d agua hxr, la zona & wltw, Denbo del bdn del
rlo se erwnfró un julll6n enfiemsmidesfruiúque ayudab alndrcird aguahaclaancrlnal
constuido.

Enfre las lnterverrcions amtiar¡tales se awentan.Corsfrucrfrn de aptación sin

autorizacló¡t, tupación dec,atrce, Mcapoteyrlwfir¡iónde criFlrfunvegeltat rlvseña,

ZZ8.l Regism Fo@fr@

22.9. Canal de drurrate o desagüe Benatwz Írvu,sÍones mS SAS frncn Ia tlultz Soüra esfe

sü0 exlsfe un ad & d¡ut& qn ü hs épocas & invúem evar)n las qguas delpEdrio

hacia d rlo en el pnn de rlordrllrdlas geográ,hff Dafinn WGS84) N 11"18'6,21'y W

73"11'43.N', en ta úudklú esfe calaf esfá siendo uüllzado eonn pnto de crf¡hÑn sin la

resryttva athrtzrchfi de la Autoñad Nnbieli,bl Cnnptente, Wn dbha adecuacdn se

redizilwt una sere & l¡ttsvstcionas sobrc d ate &l rlo oonn jailbn at tbm y r*aM ful
caucr pdaf*ilitareldrenfi det quah*ia lacqtadón sin eldebillopermbo'

Cf|.?tol2-25
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Inqen Setoli&/ l,Ubicación gráfra & bs r¡s¡ams oncesona&s usfra&s

CONCEFTO TÉCN/ICO Y CO'TNOTACIONES A"BIENTAIE S.

ConceotoTácnico

La conceptudizacion del prcsente infarme o0eclece a la g&tica de la visib efxfuada, la cual
consisüó en formdAu un rxonido por puntos Ue - reignúos Mjo el otleto de una denuncia
Pitillca Nrcional, presuntamente por las comunklades aledaflas a /os rlos en cuesüón. La
misión residió en reallzar un reconido exhatstivo y evidenciu punto pr punto etesfado
morfol@ico acfud delsúorysu rcspecúvo catpe, diciondrnente evidenciar ta existercia de
rcciones arftÓpicas en el mismo que causaren absturción delflujo, igualmente identifrcar tos

Gr¡.7 lo 12 - 25
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posíüles achres colidantx soDre /as márgenes en donde exis{tó interverrción, y hermanar las
connotaciones ambientales causadas po r lx dlferentes aociones.

La problemática anbiental que hoy pdece el pís, de seguía anormales en unffi zonas
regbnales de la costa wibe; en esryial en el Depatanento de La Guajin, y el dto úéfrcit

de lluvias, es resulfado, no solo de fenómenos natuntes (H NtÑO), sino a la deforestnión, mat
uso y falta de mdidas de prevención, rxuprreión y @ntol de los recursos nafurcles
renovables y no renovables, wpclalmente en /as cugncas y subuentas hidrqráficn objeto
de la fuente este informe, lo cual acumulúo a /os pro/ongados y excesivos Wíodos de llwla
que causaron emsiones progesivas y desyíos del cauce natunl del rio y caryas de a/Ías

súimentaciones en eldelta del mhmo que mtniaon en la Gnn da lnvemaldel2010 - 2011,
genera umo consecuencia la calamidad atrás señalada y un impacto de gnn mqnitud sobre
los ñaDffanfes de esas zonas y/as ffitividades prúuctiva, elwalx daamente diferenciable
porsub - rryrbnes.

Esfa sduación obtle+n en gnn múida a la falb de planiñcación del tenttorio según sus
esryifrcidades regtonales y los nesgos de dxafelstúnie¡úo hídrico a los a¡ales esfá
expuesfa la pblación, con una vMón, técnica, integnl y sistémica de /os corrcspondientes
ecosisfemas.

La resulfanfe de la inMuada planifrcrción y uso del terihrio se han infensdbado los
procesos de degrad*ión amüental, manifestándase en la disninución de la capnidad de

captrcion y firdida de la capnidd de regulación hÍüica en las cuencas hidrqráfrcas.

En cnnsqterrcia dada la esc¿lsez de frujo hídffn, se puCo evi&nciu en la visffas ausenqas

en algunw secfores de aclividad de intewención com tamtién aoclones anfrúpicar

evidenciadas descrtta anteriormente; esta última, con la ñndidd de alguncs muanos de

manfener los flujos direocimados ñacia s¿s predios y sísfemas, ofras acfuidades como
limpieza, analizaciorcs y úuuaciones de secfaes flndmente infwencrbnes y oatprciones
de cauce de lr;ho &l t'to.

Es imporbr¡te tener en cuenb las r'i'fenanc¡orcs rcalizadas en los punfos visihdos
cottofrlnús de @ptar;t'ón e intercept*i1n de flujo, prtncipalnenfe se fiace refenneia
construrción de Jaríllones tnansyecales rle flujo e interuención con mquinaria pan
ade+urción de zonas de cqt*iones, en su mayoría por las empresas pmdrcforas de Mnano
c,erca alsector sin solicfartos rcspecfivos perm,sos o autorizrción de la Autorlrld Anbiental.

Bud forma se ercontaon lnteruerciones donde aún quúan rcs@,os an@cos que han

sido destuido y erosionffi W las awnid* y crwientes de los dos, asl corno tantién
remanentes de bolsas de arenas que formabn un dique de repr*amiento y que de una u ofra

manen forman párate de una Mren pañal m el cauce delos rlo, que gesuntamente en

érrlca de esüAe genenhn otsfuicr;ión aósoluta, pm la elxución de dnias obras famprco

se conocepermiso de rcup*)6n de cauce o autorizrción pr parte de la Autorídú AmüentaÍ

Connofaabnes v Riesoos AmDienfales

H riesgo se relaciona wn el desanollo de lx crlmunidúx, prilrcipalmente con la forma cÚno

se ocupa y administa eltenitorio y sus recursos, no ohfante que los fenfnenos peltgmsos

que rctúan como detonantes o desenadenmfes sean gernrados por la natunleza. En zon*
progresivamenfe más ocupadas, con falta de inhastuctun adecuada y deterioro del

ambiente, enfie otros, /os impacfos generados soFe la población, sus vidas y Nenes, a níz de

la ocurrcrrcia de fenómenos de origen hldromete@l@lu, o de otn natunleza, son cada vez

más importanfes y dañinos (Gula Metodológha 1, lncorpmión de la PrevenciÍn y la

Rerlue,ción de Riesgos en /os Procesos de Ordqanlento Tenttorial Ministerio de Ambiente,

Vivieúa y Desanollo Tenitorial).

En etanálisls de riesgos anbieQtales se puúe ,defrnir eQ varix eventualidúes en elárea

de dinnósücorel:

Gn.?to12-25
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Posiófes lnundrcionx, posíD/es runoción en masa, psible rctiidad emsrya y procesos

evaluativos, postbles procesos erosryos y ñtdida de sue/0, enüe oüos. Perc pan lo que no

atañe desuibimos el siguiente:

Desabastecinien:to Hídríco,la condiclón clímátia acfinl constftuye un fenómeno climático
anómalo qudo, el fenómeno del niño esfa posesionado en la cosfa atlántica y ha geneúo
un fuette desabasfecfrnenfo en /os cauoe diqnostidos y visitúos, por oonsiguiente se
registra desahstximlento y xm;ez de agua wando la nntklad de qua tomúa de /as
fuentes exisfenfes x tan grande e inferíor a su aprcidfl en el instante y wto hne s¿sciten
nnflidos enfie el ahteclmiento de agua pan l* necesrUades humann,las ecosisfémicas,
/as de /os srbfemas de púucción y lx de ln denandre potencialx.

corrctusrorvEs

Conclusiones

Confornre al lnforme de cnmislón y rerifurcicrl del estdo de los caudabs y repaflbión rkl
mismo sobre el Rlo Laqlafto - Quebrada Malu'sa y Rio según squiniento y acnmpañaniento
de delqdo de la Procudurla Agmia se Wúe nncluir que:

lndepndlentemente de la sifiirción prcsentada pr elfenómeno del Niño y los crfrcos niveles
de caudales, es evidente que lo que agudin a{tn más la proilmátlm de Ia fuente es el esfado
natunlde la annca y delcawe pñncipalmente. A lo largo del tramo rrnnifu evidenciamos
deforestación en la gmt mayoría de s¿s ríver6, fraccionamiento del cauce en diferentes
punfos, ercsión de taludes y alta sedimenffiión plncipalnente en la pa1'e- más Mja, sería
impftante realizu un análbis más detallúo de esta sifurción y fur;cnr altemativa de solrción
múiano y laryo plno.

Para estimarcr¡nr,:tamente el rixgo se rquíere la participación de profxionales de diferentes
disciplinas ya que se deóe evaluar no solamente el dúo flsico y las vhtinas o pérdid*
ec}nómicas eguivalentx, sino también /os facfores socia/es, xnnómicos, organizrcionales e
institrcionales qrc determinn la deülldú social frcnte a los fenórnenos pterrcialmente
pelrgrosos. El conocinienfo de esfos frctores son c/aves para dxurollar rccion* integralx
tendientes a la Nucción de riesglos exsfenfes y la no gener*lón de nuevas riesgos en tos
municipios mlomüanos (Gula tletodol@ia l,lrwryorrción de la Prcve¡rción y la Redurción
de Rlesgos en los Procesos de Oñenamiento Tenituíal Ministería de Anüeñe, Vivienda y
Desanollo Tenitorial).

H área de la cuenea en esfudio en la pafte Mja es completanente plana y es ptenciatmente
explotaile en qrialtun, ganñería, pesca y fulsmo Wro se necesita de la gxtión
instlfircionalde fodas lre fue¡zas deldepartanento de La Guajin y elMunicipio de Difutla para
aprcvechar /as venfaias esüaffulcas que alli se dan, cwno disponiMlidad de agua del io,
principallecutso a prcteger, su localización a oenfros de consumo y la ventaia wol@ica que
ol?ece e/ ftosstema de la Siern Nevada de Smta Mafta y los Pantanos cosferm.

La fasa de transporte de sedirnentación es modenda, y se o0serua de manen generat que
rlúa el área de la arcnca y la alta npacidú de transpofte del ca,rce, que la misma esfá en
wndicittnes crltias de deterioro, y que su recuperrción pueie /ryliarse en forma relativamente
simple, con sofo $Wramas de reforcstaclüt, o aún de sinple rgeneractón natun[ sin
necxidad detomar medidas dr6ücas.

las cuencas hidrqráfrca de los ríos r¿sifados se e¡rcuentrcn en esfado avanzado de deterioro
como consecuencia de la implementrctón de actMidúes e,conómicas de explotación
indecuada de sus recursos nafurales y l* ooNiciorres climátlffi gue se han venido
prxentando en esfos úllimos años, que han originado ylo increnenffio la proilemática
antientaly sxialde la cuenca
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fos caudales de los ríos úsihdos en Ia actualldú en época de estiale son bqbs cofin parí,
púer afnr,tercr la demaña actualde /os dfelenfes usuanos, en la úualidad ennntramos un
flujo estailecido dúa las Ítftínas precipitrciones en el sector, que a p,ermitido la esfabilización
de captrciones

los ríos re.onidos y espclfrcamenfe /os punfos vrsifados presenta seríos problemas de
ercsión, súimentación, fraaionamiento de caue, y alta deforestación pr lo que se ñace
nec,esuio realizar obras de confrol de erosión y recn'ficxión de Caure de nrffier urgente en
los punfos anunciñs en el desanollo de la vislta.

Los usuanrcs & mayor dennda de agua soürc las cuencr son los usuanos alúaños a los
punfos de visiüas cuno son: La Soaded Agíala de Dibulle, y la enpresa Juan ttigud de
Vengoechen pan el rto Lqaño, Y C.l Tequendama, finca Las ifercedes, Rosn Paulina,
Manuel Julián, C.l Ecohir ñnca Soledú , C.l Agrotopico flncn el Pozo, Fincn Bananen
Don Albuto, Bananen Don Mtcefrnca La Esryanza, Bananqa Don Albqto, Bananera
lnversíones ¡ltRS SAS finca la Nazira, Bananqa lnversíones Níto Finca Villa Bellnda para

el rio Tapix , úenás de algunos de los dueños de frncas guúerc relativamente gnndes.

Además es necesanb gue se les informe que deüen Duscar wanto altes ofas fuenfes

altemaüvas de ahstecimiento c,uno son las aguas suóterráneas, pan qw en las époc* de
esüales no ejezm tanta presión sobre fas aguas superftr'ales.

Que por lo anterior, mediante Auto No 1052 del 20 de Novlembre de 2014, CORPOGUAJIM ordeno la apertura de
investigación en contra de la empresa BANANERA DON IIARCE SAS identifbada con NIT No 900.021.654'1,con

el fin de vedficar los hmhos u omisbnes constitutivas de infrrcción a norm€B de protección ambiental.

Que mdiante escrito de fecha 03 de Noviembre de 2015, bajo el rdicdo No 20153300273832 de la misma fecha

la Dra. KORSY CÑAVERA ARIAS apoderada de la empresa BANANERA DC[,] MARCE SAS identificada con Nit

No 900,021.654-1, de acuerdo a poderque se anexa, presento solbitud de CESACION DE PROCEDIMIENTO sobre

el auto No 1052 de 20 de Noviembre de2014, argumentando lo siguiente:

(...) "FUNDAi'EYToS DE HECHO Y DERECHO DE r-A SOUCTTUD

Mediante Auto No 1052 de 20 de noviembre de 2014l/a Corqmión decide abrtr invxtigrción en nnta de

BANANERA DON MARCE S.A. S

El informe técnico anoio las sguienfes conclusrbnes

22.3. Derivación Bananqa Don Marte finca La Espxanza Sobre este punfo se encuentra la

bocatona de tafrnca La Espennza, en elsltío de crlordenadre geográñcas Datum (WGS84)

N 11"16'32.70' y W 73"10'20.56', el sbfema de nptación esfá compuesfo por Matoma
latenl mediante motoürlnrr, wt contbusfión a gas natunlel qua es impulsúa desde la

cptrción l¡asfa un resen¡onb ubicúo dento de la frnca. En este sifio exisfe una

interuención soürc el lec,ho del río qrc consisfe st una wab y construaión de templén

en arena del mbmo rio pan Wtimiar la efrciercia de la captación, el rlo en esfe secfor

prxenta alta sediment*,ión por tanto realizm rtaba sobrc el punto de suctión pan darle

mayor f*ilidad a la bomba.

ZL|. Dsivaciiln Bananse Don muce frnca Don llarce. Este punto se encuentn

ubicado so0rc /a maígen detpcha &l río Tapias en el punh de coordenúas geqráfrcas

Datun (WGS84) N 11"17'5.26' y W 73"10'51.78'esfe sisfema está cwnpuesto pr una

capt:r;ión con rnotofum0a a gas Natunl, el agua es srccionada y enviúa hasta un

rcseruorio uMcúo dento del predio. En esfe punfo se enrlntró una interuención basfanfe

impftatte gue consiste en una ratalizrción y r*aM del lecho del rlo desde aguas amDa

de la bocatoma hasta un üea & sueión de la rnatofrlmfr., d Nrec,er la rccaba se realizÓ

pr ta alta sediment*ión del rlo y cw el frn de hawr m* efrclente el ssfema de capt*iÓn,

et material extaldo rle la recafr- y la canalizaciüt x qlone'ado en la margen del lo a lo

largo de la interuención.

12
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Elinforme se centa en dos predlls el prímero es el Prúio La Esrynnza utido en lx cooñenadas N
11"16'32.74' y W 73"10'20.56", sryún informe t&nico, del cual la enpresa que represenfo no es su
propietario para ello adjunto cefiTicúo de Trúiciút y líbertñ del mismo por lo que la lnvxtigrción deh
ser dirigida a la percona Juridica gue osfenfasu calidad h propietaio.

En nzón a lo anterior se confrgura la causal 3" de &srción del prtndimiento el cual ind'rca:

Artícu,o 9p. Causa/es de gesrción del procedimiento en nateria ambiental. Son causa/es

de cts,r;ión del prccúinienfo las srguienfes;
1". Muefte del investigado cuando es una Wrsona natunl.
20, lnexbtencia del hecho ínvestigúo.
3". Que Ia conducte investigada no sea inputúle al presunto infrrclor.
4". Que la *tividd xté lqalmente anparadaylo autuizada,

Siendo que la emprc.sa que reprcserúo no es Ia gopietaria del Predio donde presuntamente suedieron
/os hecños objeto de invxtigación mal puede la autoffiad ambiental apeftunr investtgación en nnta de
esta, para e//o esfán /os mecanismos esfadecidos por la ley 133i de 2409 donde le dan las efapas
procesales necBsanbs pua rccllecFir los e/emenfos materiales prcüafonos para este caso /a lúqrc,ión
prelininar y xÍ determina e indMdualizar al presmto inffiar.

fur lo anteriw se so/bÍara CESE delprcúiniento sarcionatwio ape¡turado múiante Resolución 1052
de 2015 conta BANANERA DO^l MARCE SAS, porlos ñechos presuntamente ocunidos en la Finca La
Esperanza.

Respecfo a/ Segundo Punto en esfa ocasón el predio es Don Marre y el informe dice al resrycto la
siguiente:

Dslvación Bananera Don marce frnca Don Narcc. Este punto se ercuentra uMúo soDre Ia maryen
derecha del rlo Túas en el punto de cmrdenadas gráfr.x Datum (WGS84) N 11'17'5.26'y W
73"10'51,78' esfe gsfema esfá canpuesto por una captrción con nntofumfr' a gas Natunl, el agua es
suuionada y enviada hasta un rxeruo¡io utticnh denfro del púia. En esfe punto se encorfió una
interuencién Mstante inportmfe gue conssfe en una cnalizrción y recaüa del lectn del rlo cree;de quas
aniM de la boc,atama hxta un área de sueién de la motafunh, al parwr la recaba se realizí por la
alta sedimentación del rto y con elñn de hrcr m8 efrciente elsrsfema de capt*ión, el material exfraido
de la rccab y la analización es qlonwado en la maryen del río a lo lago de la interuerción".

No se ¡ealizó canalización del Rio, se ¡ealizó en su momento un mantenimiento en elrío Wr /a escases
del agua deúdl a la polongada @ua de esÍqp lo rye antso que el Rio wlapsan y se crearon Nzas
profundas que orlgirn se prdiera *c,onentía, por dicha razón la empresa ento a ¡ealizar mantenimiento
fr'atandode rccupnrd l&tn naturaldelriownoevidentemente se hizoy úan* evltarque socanann
el lúo izquierdo de la finca en el monenh gue se softarut dbDm fosas.

Es de entender que dicho mantenimienfo no se redizó con el áninn de dañar al mdio anüente a
desviar el cuno ¡normal del rio y con esfo peiúinr a sus demás frtnefrciaríw, por el cutarío se
fuscaüa que el rio regresan a su cauce normal y al mismo tiemp prcteger de una posióle creciente et
margen ízquierdo de la frrca propiúú de la mpesa que rcpresento.

Respecfo a la Eshrctun uticada en ellecho delRio está *fualmenfe se encuenta inrctiva her;ho que
puede enñr a veñfrcan la Corporeión múúante visrta de lnsry*ión Ocular.

ASPECIOS PROCEAilENTA¿ES

La ley 1333 de 2009, se ínsú'fu¡o con elfrn & implementu un procndimiento eficaz que le pemita a las
Autoüades amilenFiles imponer medidre tendientes a la prevención, wtwión y/o compensaciút a
quellas perconaslurídhas o nafunles que realioon algun tip de intewención sobre e/ medio anbiente
que pueda llegar a cawar deteriorc so0re esfe.

Gru.7tol2-2t
wrr.ccrpo¡mlln.gor.oo

Bir¡b¡ch¡ - ColonUr.

#Si 0i3t

13



,s\4s€E 013t Corpoguoiiro

Dicho Procndimienfo esfá investido de una serle de etapa que le permiten nutrírse de las elementos
materiales profatoios necesanos pan xi podw llqar a una unclusión soDre /a necesidad de la
imposición a no de una sanción.

Así /as cosas /a /ey 1333 en su Mículo 4o estableoe:

"Attículo 4". Funciones de la sanción y de las medidas geventivas en mateüe embiental. Las

sancrbnes Nministativre en materia amüental tienen una furción prcventlva, corrcdiva y
compensatoria, pan ganntizar la efúividad & los principios y frnx prcvishs en la Constittrciín,los
Tratúos lntemacionalx, la ley y el Reglanento.

Las medidas preventiv*, oor su pafte. tienen cp¡mo función orevenir, imñir o evitar la continurción de
la ocur¡encia de un hecho, la realizrción de una acüvidú o la existencia de una situación que atate
contra el medio anüenfe, /os recursos naturales, el palsaje o la salud hunana.'(SuMayado Fuera de
texto)

la ley na indin en ninguno de sus apaftes que una vez se presenfe un informe técnico en dwde se
mmifreste la prxuta wnisbn de una ir¡fraeión, inmediatamenfe se deba proceda nn la apeftun de
una investigrción, esta indica a juicio de la susaÍta que una vez se prcsenten este tipo de situación la
aubrtdd amüental debe inporrer las múidas gerentivas que considere prtínentes para lmpedir o
evitar la continuación de la ocunencia de /os ñecños, ñasfa tanto no se oblenga el material prcbatorio

suficiente pan tener un mínimo de cefteza que le permfta detemlnar la necesidad o no de iniciar un
proceso sarrcianatulo anffientaÍ

Al rxpecto elTribunal Adninistrativo ha manifestúo lo siguiente:

" (.,.) En términos genenles, este Tribunaldefrnió, en amonía con las dispasiciones e,onstitrcionales

sobrc protección del múio ambiente, que las medidas preventivas son la respuesfa urgente e
inmdiata que dopta la autoridú adminhtntiva competente a frn de evibr que un herlto o

circunstancia que úer;te o amenr,e con affiar el múio ambiente praduzca un daTo inevetsiile o

difícíl de restaunr. Mlo xe pesupuesfo, la meitda preventiva se impone mediante acto

administntivo motivado, deóe ser proryrcional a la situación & daño amtiental que enfrenb, x de

carácfer prcvisional y no prccede recurso a@rn en mntra de su adryión. Por úttimo, xtableció que

es importante diferenciarla de /as sanciones amhenfales puesh que estas últimx son consecuenaa

de un prooeso adminisfrativo en elwalse f¡a demostado la rxpnsaülidú en la ocunencia de una

infrrcción anbiental. (...)'

Las medidas preventivas esfár¡ insüfuidas pan evitu la continurclón de /os f¡ecfios presuntamente

generúores de un dúo ambienbl, a frn que esfo no se srga pnpqafio, en el caso pafticular la

imposición de una núida de esfe tip,o en el necanismo idóneo como tratamiento altema obieto rle

investigrción, toda vez que dento del informe tfuiho anexo al expediente no se enuenffi evidencia

de la ocunencia de un daño ambienbl, nide prjuicio alguno al mdio amtiente, si se analiza wn
detenimiento el informe técnico mencionú0, podemos denohr gue esfe si Dr'en manifiesta gue exsfe

una interuención en el maryen izquierdo del RioTa4lix en las wrdqadas seña/adas esfe no ünnda
en sellalar o dennstar ta gene¡wiónñasfa ese nnmento de algún DAÑO al me/lio amúente.

Es claro que con nuestro proceder no se gened ningún tipo de DAÑO amüental por lo cual se quiebra

el nexo causal que debe existir ente esfe y e/ hún generúor, que permita iúilgar Respnsaillidad
alguna en contra de la empresa, por lo tmto No exlste prueW en el expediente que hqa siquiera
presumir que se ña causado un daño amüental en la zona.

[a responsafifidd civil ertracontmtual cu1rc,s precepfos se apllcan en materla de Responsabilidad

pr daños ambientah, indica que debn existir ües elemenfos pan la exhtencia de es{a a saÓer:

El daño
El hecha generador con culpa o dolo
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H nexo cawalenfre las dos antefwes.

N no existir et DÑO se quehanta ta teorta de la respons aMlidad por lo fanfo se configun una de
Ias carca/es consagradas en el htículo g" de la Ley 1333 de ZNg:

Artíanlo 9p. Ca¡sales de resación del prcdlm:cnto en materia ambiental. Son causates de
cesacrbn del NMimienfo fas srgulenfes:
1'. Muette del invxfflúo cuaúo es unapersona natural.
?. lnexistencia det hedto investigado. (ptnn T)
3". Que la nnduc:ta inv*tigada no sea imputúle d prwunto infraclor. (pnnto 1)
4'. Que la *tivídú esté legalmente ampuada ylo autorízña.
Parágnfo. Las causa/es consagradas en los numerales 1" y 4o oryran sin perjuicio de continuar
elpocedimientofrcn.tr- a los oüos rnvesügados silos huilere.

INEMSTENCIA DEL HECHO íVI/ESIIGADO: (PUNTO 2") Ia apetun de una tnvestigxión
anilentalse da cuando existen elementps pofatuios que le pemiten a la atÍoridd anilental
concluir gue exisfe un deterioro al medio amtisnte, pan elcaso gue nos atañe como ya se
manlfestó exisfe un informe t&nico que rc úirffi l* sr¡lhienfes henanientx pn determinar
que efectivamenfe se causó un daño al medio ambiente, es un informe que simplemente indica
que existe una intetvención del río pero en ninguno de sus apaftx naniñesta qtte efectfvanente
se esfá causando un daño ambiental, o siquieru gue exrsfe la pasibilidad gue esh oatm, por lo
tanto no ha lugar pan el inicio de una lnvestigaclSn Ambiental a la luz de la ley 1333 de 2009, en
su lugar el procedimiento a seguir seria Ia imposición de las medídx preventiv*, que cualguien
sea esfaríarnos presfos a cumplir túa vez que ha sido nuestn prenogativa como ya se indiú ser
muy respefuosos de la normafuidad amüental.

No exlsfe enfonces causal que prmifa continuu con elproceso en conta de la empresa que
represento.

QUE U COT{DUCÍA INWSTIGADA fVO SEA I'/IPUTABLE AT PRESU'{TO NFRACTOR.
(PUNTO f)
Srbndo gue esfá plenanente demostrado con los dacumentos que anexo que la propietaria del
predio la esrr,ranza no es fa empres;a que reprcsenfo EANANERA DON MARCE, no es posÍffe
eontinuar investigacién antúental en conta de esb porlos ñechos señalados en el informe t&tico
de fecha 24 de Octubre de 2014.

Baio el esquema que venimos descritiendo reqpecfo al prccúimiento pan una apertun de
investigación, la ley 1333 en su Mículo 17 er;tatla;e:

Artíqtlo l7.lndagrción prelinin*.Con el oiletode estailxersiexiste o m m
Dr^cedimiento sancionatorio se ordenará una indaorción preliminar. cuaño hubbre twar a ello,
La indaorcih prelimina tiene corno frnalidú verificar la ocunencia de la conducta, determinar si
es cc,nstihttivd de infrmión ambienhlo sise ha rctuado al ampao de una causal de eximentes
de resaonsabilidd. El térmi¡n de la indagación preliminar será máxinn de seis (6J rneses y
culminará con el archiw defrniüvo o auto de apeftura de la invxtigación.

La indagación preliminar no púrá exteñerse a l¡ecios disúdos delque fue otieto de denuncia,
queja o iniciación offcrosa y /os que le sean mnexw.(subrrydo fuen de texto)

Como estailue el aftícula antes tanscríto, la indagxión pretininar se ¡ealiza'a anndo hubiere
lugar a ello, de rcuerdo a lo que ya se ha manifxffio respecfo atcontenido delinforme técnin
que dio lugu a la apeftun de ínvestigación otieto M la presente sdicitud, es un infome que no Ie
Úinda las hetnmienta fádim. y jurídins de peso a la autorídú amüenhl sufrcientes para
determinar que efxfuamente hub un detimento en el múio amMente, por tnto Ia autoridú
amblenhl esfa0a en el deber & canstatar la vemirlad de los argumentos reseñados en el
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mencionado informe a fuvés de la hemmienta b¡indda por el procúimiento sancionatorio
ambientalanfes de determinar que habla merito suficiente pan inlciar la apeftura de investigación

en conta de la enprxa que represento.

Por otro lño si no se querÍa hrcer usa de esfa frgun juridia, el REQUERIMIENIO, eru ltrc
mecanismo idónel en su momento para que la enpresa fuindan fodas /as expllwiones del caso
y de ser necesanb suspendiera toda rctividd de asndo a /os señalamrbnfos M la @rporrción.
Como podemos ver exrsfen múftiples mecanlsmos que pudo habr utilizado la @rporrción a fin de
veificar en primen irsta¡rcia la ocunencia de los Decños, anfes de dafle apertura de investigación
a BANANERA DON MARCE SAS por los señalamíentos del informe técnico que a juicio no NiNa
las henamienfas sufiCenfes pan este frn.

Por todo lo anteríor al no habrse constatúo mediante el informe técnico originarlo de
investigación, sobre la vbita de inspección ocula reallzúa a la empresa BANN'IERA DON

MARCE SAS más exrctanente en el púio Don Marce, por la prxunta generación de un daño

ambiental, srn gue se haya podido estailwr el nexo @usal, y al qudar dernostndo la falta de

legitimidad por paslva de la investigrción al no cone,sponder la ínvestigrc,ión con el verdaderc
propietaño del inmuetile hnde sucúiercn los presunfos l¡ecfns, no hay nerito suficiente para el
iniclo de una lnvestigrción en cont¡a de BANANERA DON MARCE SA$ por no exísür sufrciente

material prcbatoño que iúique la efectiva wnisiótr de una infracc¡lón amtientalconsistente en

DAÑA nmo elemento de ta Responsabitdú denfro det procedimiento sarcionatorio ambiental.

Por ultimo no está dem6 manifestar gue esfa¡os prcsfos a teciür cualquia vísita que la
Corpo¡ación considere peftinente a fin de verifrcar los ñecños nanados en la presente solicitud,

PENgAN

/uf¡íarlo 9p. Causales de ces*ión del yoadimiento en materia anbiental, Son causa/es de

cesaclón del prccedinienfo /as siguienfes;

1". Mue¡te del investigdo uando es unapersona natural.

?. hertstencla del hecho investigado.
3". Que la nnducta invxtigada no sea imputable al prxunto infraclor.
4o. Que la *tividú esté legalmente amparúaylo autorizada.

Parfunfo.las causales consryrdas en los nwnerales 1o y {o orynn sin priuicio de continuar

el procdimiento f¡ente a los oüos invesügados sibs hutiere.

Amparado en la siguiente norma solicÍo CESE de forma definitiva la investigaciÓn que

rctualmente cursa en contn de la empresa que represento, por las nzones de hecho y derecho

antes aryumenffias.

No exisfe enfonces nzón que Wrmita continuu con el p/oceso en antn de la enpresa gue

rcpresento por lx nzones e¡puesfas'.

COilIPETENCIA DE I.A CORPORAOÓN

La Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, establece el procedimbnto sancionatorio en materia ambiental, subrogdo

entre gtras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señalÓ que el Estado es titula de la potestad

sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambbnte, Vivienda y Desanolb Tenitorial, y demÉr

autoriddes ambientales, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

Que como FUNDAilENTOS LEGALES de la decisiÓn aqui adoptada se tiene:

Que la Constitución Polítlca establece en su artÍculo 8, que es obligaciÓn del Estado y de las personas pmteger las

riquezas culturales y naturales de la nación, en concordancia con los artículos 79, 80 y 95 numeral I que dispone

que todas lre pensonas tengan derecho agozar de un ambiente sano.
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Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 2' establece que el medio ambiente es un patrimonio común, cuyo

mejoramiento y mnservacón son actividades de utilktad públba, en la que deben partbipar el Estado y los

particulares, y así mismo, define que el medio ambbnte está constituido por la aünósfera y los recunsos naturales

renovables.

Que de igual forma el Código Nacional de Recursm Natunales Remvables y de Pmtecckin al Medio Ambiente

consagra en su Articulo 1o que, elambiente es pafimonio común y que el Estado y los particulares deben participar

en su preservación y manejo, pr ser de utilidd pública e inteÉs social.

Que la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, establece el procedimbnto sancionatorio en materia amblental, subogado
entre otras disposiciones los articulos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es titular de la potestad

sancionatoda en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambbnte, Vivienda y Desanollo Tenitorial, y demás

autoridades ambientales, de conformidd con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos,

Que el Artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, señala que el procedimiento sarrionatolro se adelantará
de oficio, a petición de palte o como consecrcncia de haberse impuesto una medida preventiva mediante acto
dministrativo motivado, que se noüfcará pensonalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso
Administrativo, el cual dispondrá el inbio del procedimiento sarcionatorio para verificar los hechos u omisiones
constitutivas de infracción a las normc ambientales. En cmos de fl4nancia o confeslón se procedeÉ a recibir
descaryos.

Que el Artículo 9" de la ley 1333 de 2009 consagm lo siguiente. Catsales de cesaión del procedimiento en
materia ambiental, Son causds de cesación del procedimiento las siguientes:

1". Muerte del investigado cuando es una persona natunl,
?. Inexistencia del hecho investigado.

3". Que la conducta investigada no sea imputabb al presunto infractor.
4'. Que la actividad esté legalmente amparada y/o autorizada.

Que igualmente elArtículo 23 de la misma normatividad señala:

CESACTóÍú DE PROCEaffiENfO. Cuando aparezca plenanente demostrada atgunade las causa/es señatadas en
el aftículo f del proyecto de ley, asf será d&larñ mediante rcto adminhffiiw notivúo y se ordenará oesar todo
procedimiento contra el presunfo infrwtor, el wal debrá ser nolifrcado de dicha dwisión. La cesación de
prMimiento solo puede declamse antes del auto de fomultión de cargos, exryto en el caso de faltximiento
del infractor. Dbfio rcto admintsffiiw debrá ser puilicado en los términos det atícuto 71 de la tey 99 de 1gg3 y
contn él procúe el ¡ecurco de rcpcición en lx condiciones estattxidx en los aftíwtos 51 y 52 det Migo
Contendoso Ad mi nistativo.

CONSIDERACIONES DE LA CORPORACION AUTONOüIA REGIOT¡AL DE LA GUAJIRA. CORFOGUruRA

Que revisado el Certiflcado de Tradición con No de matricula 21G10003 de fecha 26 de Octubre de 2015
aportado por la apoderada del investigado, se pude evidenciar en la anotación No 21 que la empresa
BANANEM DON MARCE SAS, realizó compraventa del predio denomindo "La Esperanzd' ala empresa
BANANEM Et ENANO SAS, por lo que se configura la causal No 3 del artículo 9 'Que la conducta
investioada no sea imoutable al presunto infractof

Luegode ffi¿üz?r la sdhihrd del ir¡Hesdo, se edizó un ot$rcon bs rc$¡ltabsde lavisita segun infunre de conrbiin oon
Radi;doNo201fi300108123 &Fd:a2UlVn154,mn bq.dsehffiilariguinbcorsileraihymrdrcih:

Eg rufble cqEitera ote d anovedanirtu de slü¡abnes nd'¡rdes qrc failibn la caotdón de aua de auerdo a lo
rcccrrf,ftlo Dor la eToresa BANANEM DON I,IARCE SAS. no consti¡tuvan un daño anbiental oriarre, oero si una infracckh
a la mnrntivilad. Se debe tener en cuenta que si bien es constitutivo de infracckSn ambiental la comisión de un
daño al medio ambiente, se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya
violaciÓn de las normas y demás disposiciones ambientales vigentes y actos administrativos
emanados de la autoridad ambiental competente.
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Una vez analizado el escrito prcsentado por el representante legal de la empresa Investigada procede esta
corporación a pronuncianse respecto de las peticiones hechas en este de la siguiente forma:

El Artículo 9 de la ley 1333 de 2009, establece las causales de Casmión de procedimiento así:

Artfcufo 9". Causales de cesarlón del proudimiento en materia amtiental. Son causales de cesación del
proced imiento la siguientes:

1'. Muerte del investigdo cuando es una persona natunl.
?. Inexistencia del hecho investigado.

3'. Que la conducta investigda no sea imputable al presunto infractor.

4". Que la actividad es{é legalmente amparada y/o autorizada.

La Empresa investigada solicita cesación de procedimiento amparda en la causal 2" y 3' a saber.lnexistencia del

hecho investigado'y que "la conducta investigada no sea imputable al presunto infractof res@tivamente.

Para entrar a determinar si le asiste razón o no al lnvestigado respecto a sus argumentos de defensa, debemos

entrar a determinar si existe plena prueba en el proceso que nos bñnde certeza respecto al infrator a fin de no

violar derechos constitrcionales.

Con respecto a la causal 3o una vez revisado el certificado de tradbión y libertad del inmueble se puede evidencia
que efectivarnente este prtenece a "BANANEM EL ENANO SAS" por lo que la investigación ambiental tiene falta

de legitimidad por pasiva y se procederá a cesar la inrestlgrción por este punto en contra de la empresa

BANANEM DON MARCE SAS.

Con relación a la causal N' 2, analizado el informe podemos denotar que se demuestra en el informe de visita con

Radicado Intemo N" 20143300108123 de fecha 24 de Octubre de 2014, que la Empresa BANANEM DON MARCE

SAS estuviera realizando obras de captación sobre el lecho del rio, sobre este se tuvo conocimiento una vez se

practicr la vbita, por lo que hay una presurción del hecho aludido o de la infracciÓn refleja en sendas fotografias

denotadas en el informe de la referencia,

Por otro lado el informe técnico presentado por funcionarios de CORPOGUAJIM, determino la existencia de una

obra, para la prcsunta conducción de 4ua.

En vista de lo anterior y atendbrdo a que la ley 1333 de 2009, consagra la presunciÓn de culpa en cabeza del

presunto infractor, le conesponde a BANANEM DON MARCE SAS, entrar a desvirtuar lo señalado pr el técnico.

Asi las cosm analizados los escritos de defensa del presunto infractor cotejados con el informe técnico elevado por

los funcionarios de la Corpormión, se puede llegar a la conclusión que es no se aportaron pruebas qrc demuestren

que las obras construidas no causaron un daño al medio ambiente, en razÓn de lo anterior no puede esta

Corporación aceptar la solicitud de cesación alegada en el escrito de fecha 03 de Noviembre de 2015 con Radicdo

Intemo N' 20153300273832, por lo que no se estaria configurardo la causal 2 del articulo I ya mencionada y con

relación a la causal alegada en el numeral 3 del artículo aludido esta es aceptada de acuerdo al Certificado de

Tradición con No de matricula 210 -10003 de bcha 26 de Octubre de 2015 anexado.

Que este Despacho al hacer un análisis exhaustivo a los docurnentos aportados por la empresa investigda y al

informe técnico con radicdo No 20143300108123 de fecha 2411012014, elabordo por funcionario de la

Suffiirecclón de Gestón Ambientalde la entidad, considenarnos que la Empresa BAIIIANERA DON MARCES'A.S,

está inmersa en la causal No 3 del articulo 9 de la Ley 1333 de 2009 para la Finca La Esperanza y por otno ldo no

se acepta la solicitud de acuerdo al No 2 del artículo 9 de la Ley 1333 de 2009 para la finca Don Marce y por lo tanto

consldera que se cesa la investigaión contra la empresa investigada para la Firrca La Esperanza y continuar con la

investigmión para la finca Don Marce .

eue por lo anterior el SuMirechr de Gestión Ambiental encargdo de las funciones del Director General de la CorporaciÓn

AutónomaRegional de la Guajira - CORPOGUAIIM,
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mrículo PRrmERo:

RESUELVE

CESAR la investigación ambiental adelantada confa la Empresa BANANEM DON

MARCE S.A.S identifrada con NIT No 900.021.65+1, inbiada npdiante Auto 1052 de fecha 20 de Noviembre de 2014 en lo
rclacionado a los hechos evklenciados en la Finca La Esperanza con coordenads geográficas Datum (WGS84) N

11"16'32.70'y W 73'10'20.56' en judsrlbción del Municipio de Dibulla - La Guajka, por las razones expuestas en la parte

considerativa del presente acto adminbtrativo.

ARTICULO SEGUNDO:; CONTINUAR la investigaión ambiental adelantala contra la Empresa BANANEM DON
MARCE S.A.S ldenüfhada con NIT No 900.021.65+1, inlciada mediante Auto 1052 de fecha 20 de Noviembrc de 2014 en lo
relacionado a los hechos evidenciados en la Finca Don Marce con coordenadas geográficas Datum {WGS84) N 11'17"5.26"
y W 73'10'51.78" en jurisdicción del Municipio de Dibulla - La Guajira, por las razones expuesta en la parte considerativa
del presente acto administrativo.

ARTICULO TERCERO: ORDENESE al Grupo de Licenciambnto y Trfutltes Amblentales de la entidd abrir
invest[ación contra BANANEM EL ENANO SAS quien funge como propbtaño de la Finca La Esperanza localizada en
jurisdicclón del Municipio de Dibulla - La Guajira, siüo donde ocunbron los hechos descritos.

ARTICULO CUARTO: Por la Subdirección de Autoridd Ambientalde esta Corporaclón, notificarelcontenido de la
prmente providencia al Representante Legalde laemprwa BANANEM DON MARCE SAS., o a su apoderdo,

ARTICULO QUINTO: Por la Subdirección de Autorldd Ambiental de esta Corpracón, comunicar el contenido de
la presente providencia al Procurador Judicial, Agrario y Ambbntal de La Guajira, de conformidad con el artículo 56 de la Ley
1333 de 2009.

ARTICULO SEXIO: El encabezambnh y parte resolutiva de la presente provfJencia deberán publicase en el
Boletín Ofrcialy/o piigina WEB de CORPOGUAJTM.

ARTICULO SEPTIIIO: Contra la presente Resolucion procede el recurso de reposición conforme a las
tlisposicbnes de la ley 1437 de2011.

ARTICULO OCTAVO: La presente Resolt¡cftln fte a padir tle la bcha de su ejecutoria.

ItIOTIFIQUESE, YCUTPIASE

2 6 El'lq 2017Dado en Riohaha, capitaldelDepartanento de La

SATUEL
SuMrec{orde Gestión

de las funcionee Dirsctor General
encaryado

Prqedó:Alledea.Q
Reubó; J P¡brnto. IAptü:F.W
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